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RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN POR LA QUE SE HACEN PÚBLICOS LOS 

RESULTADOS DE LA CONVOCATORIA DE LAS BECAS ERASMUS+ 

PRÁCTICAS DEL CURSO 2022-2023 EN VIRTUD DE LA CONVOCATORIA DE 

BECAS ERASMUS+ KA131 

 

TITULARES 

 

 

Estas Becas serán incompatibles con el disfrute simultáneo de otra Beca dentro del Programa 

Erasmus, así como de cualquier otra Beca del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales. 

 

Contra la presente resolución los interesados disponen de 5 días hábiles contados a partir del 

día siguiente de esta publicación para efectuar las reclamaciones que consideren oportunas de 

la forma especificada en la convocatoria. Transcurrido dicho plazo, la propuesta de resolución 

se elevará a definitiva. 

 

 

Alcalá de Henares, a la fecha de firma. 

 

Julio Cañero Serrano 

Vicerrector de Relaciones Internacionales 

 

 
Los datos personales aquí recogidos serán tratados por la Universidad de Alcalá con el fin de gestionar administrativa, económica y 

académicamente la convocatoria, adjudicación y disfrute de la Beca en base al artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, y de 

conformidad a los principios establecidos en la misma y en la ley 8/2001 de la Comunidad de Madrid. Con la participación en la 

correspondiente convocatoria, el estudiante consiente a que sus datos puedan ser cedidos a las instituciones indicadas en los 

destinos y áreas de estudio señaladas con las finalidades anteriormente indicadas. Fuera de estos supuestos, los datos aquí 

recogidos no serán cedidos salvo en los casos previstos legalmente. El órgano responsable del tratamiento de los datos personales 
es la Secretaría General, ante quien se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante 

escrito (Colegio de San Ildefonso, Plaza de San Diego, s/n, 28801 Alcalá de Henares. Madrid), o por correo electrónico 

(secre.gene@uah.es). 

 Apellidos Nombre A B C D E F TOTAL 
1 Solano Heranz Ana 8,74 2 1 0,87 1 1 14,61 

2 Moreno López Sabela 7,53 3 0 0,93 1 1 13,46 

3 Luque Martínez Laura 7,52 3 0 0,90 1 1 13,42 
4 Fabra Gutiérrez Irati 8,42 2 0 0,77 1 1 13,19 
5 Verde Medel Clara 8,24 2 0 0,85 1 1 13,09 
6 Yosifov Lilov Velizar 6,59 2 0 0,78 1 1 11,37 

7 El Astal Quirós Aliah 8,35 0 0 1,00 1 1 11,35 

8 Fillol Salinas Macarena 6,44 2 0 0,60 1 1 11,04 

9 Sánchez Herrero Adolfo 6,2 2 0 0,70 1 1 10,90 
10 García Bejarano Luna 7,67 0 0 0,92 1 1 10,59 
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